
 
 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
 

SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA N° VJ-VPRE-SA-006-2016 
 

INFORME FINAL DE EVALUACIÓN 
 
Tras las observaciones, subsanes y aclaraciones presentadas por los proponentes, La Agencia 
Nacional de Infraestructura da a conocer a los Proponentes del proceso de SELECCIÓN 
ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No VJ-VPRE-SA-006-2016, el resultado del informe Final de 
Evaluación. 

 

 
1. OBJETO DEL PROCESO, VALOR Y PLAZO 

 
1.1. OBJETO  “CONTRATAR LOS SERVICIOS DE ASESORÍA EN LA ADOPCIÓN DEL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL DE PROYECTOS 
FÉRREOS, PORTUARIOS Y AEROPORTUARIOS, CON LA HERRAMIENTA QUE LA 
AGENCIA ACTUALMENTE CUENTA SOBRE LA PLATAFORMA PROJECT ONLINE”. 

 
1.2. PRESUPUESTO OFICIAL Y PLAZO 

 

1.2.1. PRESUPUESTO OFICIAL:  
El presupuesto total estimado para la contratación requerida es de CUATROCIENTOS OCHENTA 

Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS TRES MIL SESENTA Y SEIS PESOS MCTE IVA INCLUIDO 

($489.203.066) y para respaldar el compromiso que se derive del proceso contractual respectivo 

se cuenta con el CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL No. 88216 DEL 10 DE 

JUNIO DE 2016. 

El presupuesto oficial se encuentra distribuido así: 

 

 CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS TRES MIL 
SESENTA Y SEIS PESOS MONEDA CORRIENTE ($468.203.066), para el desarrollo 
del contrato. 
 

 VEINTIÚN MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE IVA INCLUIDO 
($21.000.000), para la bolsa de parametrizaciones de software. 

 

Sumando el valor del desarrollo del contrato y la bolsa de parametrizaciones de software, da un 

valor de CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS TRES MIL 

SESENTA Y SEIS PESOS MCTE IVA INCLUIDO ($489.203.066). 

 

1.2.2. PLAZO:  
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El plazo de ejecución del contrato se contará desde la suscripción del acta de inicio, previo 

cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución y hasta el 30 de noviembre de 

2016 o hasta agotar presupuesto, lo que ocurra primero.   

 
2. PROPUESTAS RECIBIDAS 

 
De acuerdo con las Manifestaciones de interés recibidas dentro del término indicado en el Pliego 
de condiciones y la fecha indicada para presentar ofertas, se realizó la Audiencia de Cierre del 
proceso el día 14 de julio de 2016 a las 10:00 AM conforme determinación por cronograma. 
 
Se recibieron las siguientes propuestas: 
 

No. PROPONENTE 

1 PRICEWATERHOUSECOOPERS ASESORES GERENCIALES LTDA 

2 DELOITTE ASESORES Y CONSULTORES LTDA 

 

 

 

3. CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

Las propuestas se evalúan teniendo en cuenta los criterios establecidos en el Pliego de 

Condiciones. 

 

NOTA: La información contenida en los cuadros de resumen de la evaluación de los requisitos 
habilitantes y de ponderación, son de carácter preliminar y se consolidará una vez vencido el 
término establecido para la presentación de los requerimientos de subsane, aclaraciones y 
observaciones al informe de evaluación. 
 
 

 REQUISITOS HABILITANTES: 

Se verifica el cumplimiento de la experiencia, de la capacidad jurídica, de la capacidad financiera 

y capacidad organizacional. 

 

 CRITERIOS DE PONDERACIÓN: 

 

CRITERIOS DE PONDERACIÓN 

Evaluación Económica 600 puntos 

Factor de Calidad 300 puntos 
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Apoyo a la Industria Nacional 100 puntos 

Total 1000 puntos 

 

 FACTOR DE CALIDAD: 

 

A los proponentes que oferten un mes de acompañamiento adicional al ofertado para los 3 modos 

diligenciando el Anexo 10, se le otorgarán máximo doscientos (200) puntos, y a los proponentes 

que demuestren mediante certificación de experiencia un contrato mínimo por el 20% del 

presupuesto oficial total establecido para el presente proceso de selección, cuyo objeto sea 

implementación de sistemas de seguimiento usando la herramienta Microsoft Project Server 

Onpremise o Microsoft Project ONLINE, se le otorgarán máximo cien (100) puntos, para un total 

de TRECIENTOS 300 puntos por factor calidad, así: 

ITEM ASPECTO A CALIFICAR PUNTAJE 

TOTAL 

1. Acompañamiento 

El proponente que ofrezca sin ningún costo, un 

mes de acompañamiento adicional al mínimo 

requerido para los 3 modos, se le asignarán 200 

puntos. 

200 

PUNTOS 

2. Certificación de 
experiencia 

El proponente que demuestre mediante 

certificación de experiencia un contrato mínimo 

por el 20% del presupuesto oficial total 

establecido para el presente proceso de 

selección, cuyo objeto sea implementación de 

sistemas de seguimiento usando la herramienta 

Microsoft Project Server Onpremise o Microsoft 

Project ONLINE, se le asignarán 100 puntos. 

100 

PUNTOS 

 

4. OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN PRELIMINAR: 

 

4.1. Observaciones Presentadas por el Proponente No. 1 

PRICEWATERHOUSECOOPERS ASESORES GERENCIALES LTDA 

 

Estando dentro del plazo establecido por el pliego de condiciones para presentar observaciones 

al informe preliminar de verificación de requisitos habilitantes y evaluación, el proponente No. 1 

Pricewaterhousecoopers Asesores Gerenciales Ltda, mediante correo electrónico del 25 de julio 

de 2016, presentó las siguientes observaciones: 

 

1. Certificación número 2. CONVENIO DE ASOCIACIÓN CELEC EP-CNEL EP que tiene por 

concepto el “Estudio especializado para la adecuación del modelo de gestión y operación y el 

mejoramiento de la eficiencia de las empresas del sector energético del Ecuador.  El estudio 

comprende: Realizar el análisis y diagnóstico de la situación actual CELEC EP Y CNEL EP, 
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evaluar la conveniencia de difusión y la preparación de distintas estrategias para implementar 

un nuevo modelo de gestión de CELEC EP Y CNEL EP en función de las mejores prácticas 

obtenidas de empresas de excelencias que operan en la región suramericana o a nivel global.”  

 

En la certificación allegada por PwC, folios 445 a 453, se puede verificar que dicho estudio 

contempló una Fase I “Diagnóstico” y una Fase II “Implementación” en esta Fase II la entidad 

contratante describe que el objeto del contrato incluye la implementación del diseño de los 

procesos de la Fase I, entre los cuales resaltamos a continuación los que están acorde con lo 

solicitado en el pliego de condiciones, numeral 2.5. REQUISITOS HABILITANTES 

TÉCNICOS, literal b. Verificación de Experiencia, "Cada una de estas certificaciones deberá 

referirse a implementación de sistemas de seguimiento usando la herramienta Project de 

Microsoft, y/o implementación de PMO (Project Management Office), y/o implementación de 

modelos de procesos.":  

 

•        “v)        Seguimiento y apoyo en la implementación” (ítem 11 ) “Realizar la puesta en 

marcha de los procesos seleccionados”. Esto es implementación de modelos de procesos.  

Folio 450  

 

Adicionalmente en esta certificación allegada por PwC, en el folio 448,  la entidad detalla el 

alcance de los servicios para cumplir el objeto descrito, entre los cuales se detalla la 

Implementación de una PMO:  

 

•        “s) Estructuración de la oficina de proyectos para la ejecución de lo derivado del plan de 

mejoramiento en el corto, mediano y largo plazo: acompañamiento y apoyo al grupo de 

contraparte para la gestión del proyecto; analizar la situación actual del manejo de la gestión 

de proyectos en CELEC y CNEL con el fin de conocer el nivel de madurez de las empresas 

frente al manejo de proyectos; realizar  capacitación a los gerentes de proyectos de CELEC y 

CNEL en el conocimiento de gerencia de proyectos; desarrollar el modelo de gestión de 

proyectos junto con sus procesos, procedimientos, guías, técnicas, plantillas y reportes de 

acuerdo a lo diseñado o mejorado; estructurar un esquema de gobierno y control mediante el 

establecimiento de una PMO para la ejecución idónea de las actividades de gestión de los 

proyectos de CELEC y CNEL.”  

 

También se puede observar en la certificación allegada que dentro del alcance de los servicios 

comprende el diseño de modelo de procesos que luego fueron implementados en la Fase II 

de implementación, Folio 449:  

 

•        “h)        Diseño y generación de los estatutos orgánicos de la organización que involucra: 

estructura de procesos (mapa de procesos, macro procesos, procesos y subprocesos), 

estructura organizacional y manuales de funciones organizacionales”  

 

Por las razones expuestas en la presente solicitamos que nos sea habilitada esta experiencia, 

dado que cumple ampliamente con lo requerido en el pliego de condiciones del presente 

concurso, ésta certificación describe el servicio prestado el cual es el diseño e implementación 

de modelos de procesos y oficina de proyectos para uno de los proyectos más ambiciosos de 

infraestructura, en este caso del sector eléctrico, en el Ecuador. 
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RESPUESTA DE LA ENTIDAD: 

 

La entidad acoge las observaciones y argumentos del proponente y en consecuencia modificará 

el resultado del informe de evaluación técnico 

 

4.2. Observaciones Presentadas por DELOITTE ASESORES Y CONSULTORES LTDA 

 

Dentro del plazo establecido por el pliego de condiciones para presentar observaciones al informe 

preliminar de verificación de requisitos habilitantes y evaluación, el proponente No. 2 Deloitte 

Asesores Y Consultores Ltda, NO presentó observaciones al informe preliminar de evaluación. 

 

5. RESULTADO FINAL DE LA VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES  

 

N
o. 

Proponente 
Verificación 

Jurídica 

Verificación 
de 

experiencia 

Verificación 
Financiera 

1 
PRICEWATERHOUSECOOPERS 

ASESORES GERENCIALES LTDA CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

2 
DELOITTE ASESORES Y CONSULTORES 

LTDA CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE 

 

5.1. Informe de Proponentes no habilitados: 

 

DELOITTE ASESORES Y CONSULTORES LTDA: 

 

Las certificaciones No 1 y No 2 allegada por el proponente, no cumplen con lo solicitado en el 

pliego de condiciones, numeral 2.5. REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS, literal b. 

Verificación de Experiencia, "Cada una de estas certificaciones deberá referirse a implementación 

de sistemas de seguimiento usando la herramienta Project de Microsoft, y/o implementación de 

PMO (Project Management Office), y/o implementación de modelos de procesos.” 

 

Adicionalmente la certificación No 1 no registra ninguno de los 2 códigos del RUP solicitados en 

el pliego de condiciones, numeral 2.5. REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS, literal b. 

Verificación de Experiencia, “En todo caso, los contratos que se presenten para acreditar la 

experiencia general deberán constar en el RUP y encontrarse clasificados en alguno de los 

códigos del clasificador UNSPSC señalados a continuación: 

” 

 

La certificación No 3 no cumplen debido a que el contrato no está registrado en el RUP. 
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De acuerdo con las certificaciones allegadas, el Comité Evaluador técnico determina que el 

proponente DELOITTE ASESORES Y CONSULTORES LTDA, NO es HÁBIL TECNICAMENTE 

porque no cumple con la experiencia requerida. 

 

6. RESULTADO FINAL DE LA EVALUACIÓN DE LOS CRITERIOS DE PONDERACIÓN  

 

N
o
. 

Proponente 

Requisito
s 

Habilitant
es 

Evaluaci
ón 

Económ
ica 

(Hasta 
600 

puntos) 

Factor de 
Calidad (hasta 

300 puntos) 
Apoyo a 

la 
Industria 
Nacional 

(hasta 100 
puntos) 

TOTAL 

Acompa
ñamient

o 

Certific
ación 

de 
experie

ncia 

1 

PRICEWATERHOUSE

COOPERS 

ASESORES 

GERENCIALES LTDA 

HABILITA
DO  

600 200 100 100 1000 

2 

DELOITTE 

ASESORES Y 

CONSULTORES LTDA 

NO 
HABILITA

DO 

– - - - – 

 

6.1. Informe de evaluación requisitos de ponderación. 

 

DELOITTE ASESORES Y CONSULTORES LTDA: 

 

Al verificar la oferta económica (Anexo 5) presentada por el proponente Deloitte Asesores Y 

Consultores Ltda, se observa incongruencia respecto al formato publicado frente al formato 

presentado. 

En este sentido y de conformidad con las notas referenciadas en cada una de las hojas del Anexo 

5 se procedió a lo siguiente: 

1. Se corrigió el valor aritmético de la “Bolsa de bolsa parametrizaciones de software” del 

cuadro general de la oferta económica ANEXO 5 - OFERTA ECONOMICA, por el valor 

ofertados en “TOTAL DE LA BOLSA DE PARAMETRIZACIONES DE SOFTWARE - EN 

PESOS INCLUIDO IVA” del ANEXO 5B. OFERTA ECONOMICA - BOLSA DE 

PARAMETRIZACIONES DE SOFTWARE, conforme a la “NOTA 6: El valor del ítem Bolsa 

de bolsa parametrizaciones de software debe ser igual al Valor Total ofertado en pesos 

IVA Incluido del ANEXO 5B. OFERTA ECONOMICA - BOLSA DE 

PARAMETRIZACIONES DE SOFTWARE de lo contrario se corrigiera dicho valor”. 

 

2. Se realizó la respectiva corrección aritmética en el cuadro general de la oferta económica 

ANEXO 5 - OFERTA ECONOMICA, atendiendo a la “NOTA 4: Se verificará que el valor 

consignado en las casillas correspondientes al “Total del valor de la Oferta en pesos 

incluido IVA” sea el producto de la suma de los ítems correspondientes. En caso contrario, 

se procederá a realizar la respectiva corrección aritmética del valor total ofertado, 

realizando la operación indicada. Es decir, sumando los ítems contenidos en la oferta 

económica.” 
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La presente corrección se realiza con el fin de efectuar la comparación objetiva de las ofertas 

presentadas por los proponentes en el presente proceso de selección. 

Por lo anterior, el valor corregido ofertado por DELOITTE ASESORES Y CONSULTORES LTDA 

es de $468.457.810 pesos moneda corriente, IVA incluido (ver matrices de evaluación oferta 

económica anexos). 

 

El informe detallado de la Evaluación se muestra en los documentos que se adjuntan (matriz 

jurídica, matriz técnica y matriz financiera), los cuales hacen parte integral del presente informe. 

 

Bogotá D.C.,  27 de julio de 2016 

 

 

COMITÉ EVALUADOR: 

 


